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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

ga (Gustavo), Enríquez B., Amador, Conra· 
do Vado y Paguaga (Luis). " 

1.-El Presidente frias declara abierta la 
sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI Diputado Valle Quintero da lectu· 
ra a un proyecto de ley que él mismo pre· 
senta a la consideración de la Cámara, ten· 
diente a lanzar una emisión de sellos posta· 
les en homenaje pó3tumo al desaparecido 
Presidente de la República, General don 
Anastasio Somoza Garcfa. Tomado en con· 
sideración el proyecto, pasa al estudio de la 
respectiva Comisión. 

'4.-EI Diputado Zurita da lectura a un 
proyecto de ley por el cual se prorroga, du· 
rante I~ vigencia del estado de emergencia 
económica, la actual Ley de Inquilinato. To 
mado en consideración el proyecto, pasa a 
ser estudiado por la Comisión correspon 
diente. • • 

5.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de ley de Emisión y DiJu 
sión del Pensamiento. Para emitir este dicta 
men, en la Comisión de Gobernación el Di 
putado Zúniga Padilla fue sustituido, por 
ausencia, por el Diputado Aba unza Marenco1 
quien únicamente disintió de la opinión ma 

====-================= yorit~ria en cuanto al tribunal que debe co 
Quincuagésimo Quinta .Sesión de la Cáma· 

ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional en su Sexto Perfo
do Constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 
y cuarenta y cinco minutos de la manana 
del dfa jueves, once de octubre de mil no· 
vecientos cincuenta y seis. _ ' 
Preside él Dip.utado doctor Ulises lrfas, 

asistido de los Diputados Montenegro y Zu· 
rita, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Rfos Núftez, Martfnez Talavera, Qarcfa, 
Rizo Gadea, Mairena, Navarro, Valle Quin· 
tero, Zamora, 'Bendana Mendoza, Suárez 
López, Astorga, Vrlchez, Téllez lacayo, Irías 
(Gabriel), Osario, Rivas Solórzano, Cerna 
(Arturo), Pereira, Escobar Leal, Abaúnza Ma· 
renco, Castillo, Artiles, Bustamante, Pagua· 

nocer de la causa instruida contra quien in 
frinja· la ley. Puesto a discusión el dictamen, 
se pronuncia en contra el Diputado Conrado 
Vado; en favor se manifiestan los Diputados 
Cerna (Arturo), Ríos Núnez, Valle Quintero 
Montenegro y el mismo Diputado Abaunza 
Marenco, con la salvedad ya expuesta. Vo 
tado el aictamen, se aprueba, tanto en lo ge 
neral como en lo particular, el proyecto en 
cuestión, con la misma votación y con un 
artfculo más, que será el antepenúltimo, pre 
sentado por los Diputados Castillo y Monte 
negro, que dirá como sigue: 'Arto. 80.-Las 
estaciones radiodifusoras, asf co .no las de 
aficionados, quedan sujetas a las disposicio 
nes de esta ley en lo que les fueren aplica 
bles, incluyendo en la prohibición para ejer 
cer las actividades a que se refiere el Arto 
So. al locutor o locutores culpables>. Apro 
hado en primer debate el proyecto, se discu 
te y se aprueba la moción del Diputado Rfos 
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Núllez para que se le dispense el segundo 
'debate y todo otro trámite posterior. 
t 6.'--El Diputado Artile.; pide la palabra 
para exponer ante la Honorable Cámara su 
protesta contra el encarcelamiento de algu· 
nos ciudadanos conservadores entre los que 
según su afirmación están incluidos f uncia· 
narios a quienes la Constitución concede in· 
munidad personal. 

7.-EI Presidente Irías cita para el martes 
próximo, a la hora reglamentaria y se levan· 
ta la sesión. 

des de planteles mineros que se encuentren 
actualmente en tramitación. 

Dado en Casa Presidencial. ·-Managua, D. 
N., seis de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.~ cAfto José Dolores Estra· 
da, .-LUIS 1\. SOMOZA.-El Ministro de 
Estado en el Despacho de Economra, Enrl· 
que Delgado. 

Guerra, Marina y A vlaclón . 
No. XVII 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que habiendo fallecido el seftor Gregorio 
Zeledón, del domicilio de Masaya, quien 
gozaba de una 'pensión de (<i 30.00) Treinta 

--====== ...... ==========- Córdobas, Registrada bajo el No. Z-7 al' 
PODER EJECUTIVO Folio 375, concedida por Decreto Legislati· 

Ulises l rías 
Presidente 

Aurelio Montenegro Manuel F. Zurita 
• Secretario _ Secretarlo 

-====----=========-=-=--- vo de fe<:ha 2 de febrero de 1932. · 

Relaclon11 Exterior11 

N9 123_. 
E~ Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Nombrar al seftor doctor don 

Edgar Escobar Fornos, Consejero de la Em
bajada de Nicaragua ante el Gobierno de la 
República de Guatemala, con el sueldo men
sual que a dicho cargo asigna el Presupues
to General de Gastos vigente, Rubro Admi
nistrativo 0505-2801. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir-de la fecha en que el nom
brado doctor Edgar Escobar Fornas, . co
mience a desempel'lar sus funciones. 
. Comunfquese.-Casa Presidenciat ....... Ma
nagua, Distrito Nacional, siete de,Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
"Afto José Dolores Estrada>. - LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa •. 

Acuerda:. 
1 ro.-Traspasar la citada pensión a la se· 

flora esposa del seftor Gregario Zeledón, 
Rosa Vigil viuda de Zeledón. 

El presente Acuerdo surtirá sus efectos a 
partir del 1 ro. de Diciembre del afto corrien· 
~. ' 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., 14 de Noviembre de 1956.-cAfto 
José Dolores Estrada>,-(f) SOMOZA D.··EI 
Ministro de la Guerra, (f) francisco Gaitán 
C., Coronel G. N. . 

. No. XVÍll 
El, Presiden.te . de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Inválido a favor del 
seftor Felipe Palaviccini lbarra, de este De· 
parlamento, en mérito de los muchos e im· 
portantes servicios prestados a la Patria en 
diferentes ocasiones. -

Acuerda: _ 
Que a partir del lo. de Diciembre del ano 

-===========--==---=-..... corriente, el citado el seftor Palaviccini Iba· 

Ministerio de Economla 
==-===============-=======-==-

DECRETO No. 14 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades de conformidad 
con el Arto. 191 numeral 9) Cn. y el Decre· 
to Legislativo No. 210 de 19 de ·Octubre 
de 1956, 

Decreta: 

rra, goce de la pensión mensual de .•....• 
<<i .50.00) Cincuenta Córdobas solamente, 
los que afectaran la partida No. 1001-2807, 
Subvenciones y Contribuciones del Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 
· Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma- ' 
nagua, D.N., 14 de Noviembre de 1956.
cAfto José Dolores Estrada• .-(f) SOMO· 
ZA D.-EI Ministro de la Guerra, (f) Fran· 
cisco Oaitán C., Coronel O. N. · 

Arto. to.-Restablécese el Decreto Ejecu-
tivo No. 11 de 12 de Enero de 1956 hasta el No. XIX 
18 de Enero de 1957. . . . El Presidente de la República, 
· Arto. 20.- Derógase cualquiera Ley o Considerando: 
disposición legal que contraiga a la presen- Que han desaparecieo la~ causas por las 
te. que se canceló la pensión de que gozaba el 
· Arto. 3o.-Esta Ley comenzará a regir sel'lor Vfctor M. Osorno h., cancelación que 
desde su publicación en cLa Gaceta>, Dia· fué hecha por Acuerdo Ejecutivo No. VIII, 
rio Oficial y no será aplicable a las solicitu·. de 22 de Agosto de 1956. .. 
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Acuerda: 
1 ro.-Dejar sin ningún efecto tal Acuerdo 

en la parte que se refiere al seftor Osorno. 
2do. El senor Vfctor M. Osorno h., go

zará de la pensión mensual de Treinta Cór· 
dobas solamente ( <i 30.00), a partir del 1 o. 
de Enero del ano 1957. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D. N., 14 de Noviembre de 1956.
cAno José Dolores Estrada• .-(f) SOMO 
ZA D.-·EI Ministro de Marina (f) Francisco 
Oaitán C., Coronel G. N. ' 

Distrito Naclonal 

no objeto de la solicitud designándose ~on 
ese fin al Ingeniero Moisés Solórzano Ber
múdez quien midió y calificó como sigue: 
«principiando de la esquina Sur-este del te· 
rreno con rumbo norte cincuenta y nueve 
grados cincuenta y siete minutos oeste, con 
una distancia de noventa y nueve metros 
cincuenta y cinco centrmetros; rumbo norte 
sesenta y cuatro grados cuarenta minutos 
oeste, con una distancia de· trece metrós no· 
venta y cinco centfmetros; rumbo sur ochen· 
ta y nueve grados cincuenta minutos oeste~ 
con una distancia de c.uarenta y un metros 
cincuenta centfmetros; rumbo norte seis gra· 
dos treinta y ocho minutos Este, con una 

El Ministro del Distrito Nacional distaneia de cincuenta y uueve metros sesen-
en uso de sus facultades, ta centfmetros; rnmbo norte treinta grados 

Por Cuanto: oeste, con una distancia de dieciocho m~tros 

lo.-Por escrito de fecha veinticuatro de noventa centímetros; rumbo norte' dieciseis 
Agosto de 1955; el senor don Gonzalo Pérez grados doce minutos este, con una distan· 
Alonso Marín, mayor de edad casado co- cia de cincuenta y cinco metros; rumbo nor· 
merciante y agricultor y de e~te domÍcilio, te un grado dieciocho minutos Este, con una 
fundado en la Ley de 5 de Noviembre de diitancia de veintiocho metros sesenta cenU-

1954 y Arto. 20. de ~u Reglamento de 4 de metros; rumbo norte un grado treinta y ocho 

Enero de 1955; solicitó la venta de tos dere- minutos oeste, con una distan:h de cincuen

chos del Distrito Nacional sobre treinta y ta Y cinco metros noventa y cinco centime· 
dos hectáreas de terreno cjidal, que forman tros; rumbo norte trece grados cuarenta y 

parte ~e la finca rústica de mayor extensión cinco minutos Este, coh una distancia de 
conocida con el nombre de cSan Basilio> ochenta Y tres metros c_incuenta centimetros; 

llamada antes cLa Risa>, ubicada en las Sie'. rumbo norte siete grados treinta y ocho mi· 
r~as de Managua, hacia el Sur-Oeste de esta nutos oeste, con una distancia de veintitrés 
c1uda~ y como a tres leguas y media, com· metros setenta cenilmetros; rumbo norte, se

prend1da dentro de los siguientes linderos: senta Y dos grados treinta y dos minutos Es· 

norte, finca cSan Francisco• de los hijos de te, con un:. distancia de treinta y siete me· 

_d~n Pablo Medrano; sur, finca •La Revolu- tros cincuenta y cinco centfmetros; rumbo 
c_1ón> de don José Dolores Gómez; oriente, sur dieciseis grados un minuto Este, con una 
fmca cSan Rafael> de don Alejandro Arcia, distancia de veintiocho metros setenta centl-

. antes de los Alemanes y cla Gloria, de do· metros; rumbo norte setenta y tres grados 
1 na Marra de Cruz Narváez de Caldera, antes cincuenta y cuatro minutos Este con una 
de don Ramón Espinoza; y poniente, finca distancia de cincuenta y ocho metros ochen

«Barcelona> de los herederos de don f ran- ta Y cinco centimetros; rumbo norte setenta 
cisco Molina. Inscritos Jos derechos del so· grados trece minutos Este, con una distancia· 

licitante bajo el No. 4,137, Tomo XLV, folio de cuarenta y cuatro metros cinco centfme-

228 y Tomo CLXVl,'folios 162 a 165, Asien· tros; rumbo Norte dos grados cuarenta y 
tos to. al 4o. de la Sección de Derechos cinco .minutos Este, con una di:;tan·cia de 
Reales, Libro de Propiedades del Registro ciento treinta Y nueve metros cincuenta y 
Público de este Departamento. tres centfmetros; rumbo norte sesenta y siete 

2o.-Concedida la audiencia ordenada gradss cuarenta y cinco minutos oeste, con 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional una distancia de treinta y nueve metros ocho 

este funcionario estuvo de acuerdo en la tra'. centímetros; rumbo norte sesenta y cuatro 
mitación de la solicitud, por haber llenado grados treinta y seis minutos oeste, con una 

el senor Pérez Alonzo Marfn, todos tos re· distancia de treinta y cuatro metros siete 

9~isito~ necesarios y estar debidamente jus- centrmetros; rumbo norte veintiocho grados 
hf1cada su condición de ejidatario legal de diez minutos este, con una distancia de se
este Ministerio. tenla y un metros sesenta centimP.tros; rum· 

Jo.- Publicados que fueron los carteles bo norte' diez grados cincuenta y seis minu

poniendo en conocimiento del público la so· tos Este, con una distancia de treinta y nue· 
licitud en cla Gaceta• Diario Oficial núme· ve metros setenta _centímetros; rumbo norte 

ros 233, 237 y 241 de fechas 14, 19 y 24 de catorce grados veintinueve minutos Oeste, 

Octubre de 1955; y en el Diario fNoveda· I con una distancia de setenta y seis metros; 

des> números 06~7, 6621 y 6625 de fechas I rumbo norte siete grados treinta y cinco mi· 

23 Y 29 de Septiembre y 4 de Octubre de nulos oeste, con una distancia de setenta y 

1_955; Y no habiendo oposición, este Ministe· 'dos metros treinta y tres centimetros· rumbci 

no ordenó la medida y calificación del terre· 
1 

norte cuarenta grados treinta y un Qi.-it06 
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Est~, con una distancia de noventa metros quinientos dos metros cuadrados y tr~inta y 
noventa y cuatro centfmetros; rumbo norte cinco dedmetros cuadrados y fue calificado 
cuarenta y cinco grados cuarenta y cinco asl: veintiocho mil setecientos cincuenta me· 
minutos Este, con una distancia de veinti· tros cuadrados de terreno propio para gana
nueve metros seis centlmetros; rumbo sur derfa y el resto o sean veintinueve hectáreas 
cincuenta y cuatro grados veinticuatro minu· y setecientos cincuenta y dos metros cuadra· 
tos Este, con una distancia de veintinueve dos y treinta y cinco decf metros cuadrados 
metros treinta y nueve centfmetros; rumbo de terreno propio para cultivo de café. 

• sur treinta y un grados veinticuatro minutos 4o.-Puesta en conocimienfo de las par-
Este, .. con una distancia de ochenta y dos tes la medida y calificación hechas por el 
grados cincuenta y cinco centlmetros; rum· Ingeniero Solórzano1 tanto el senor Pérez 
bo sur quince grados dieciseis minutos Este, Alonso Marfn como el Sindico estuvieron 
con una distancia de sesenta y seis metros de acuerdo con ella.-
setenta y cinco centfmetros; rumbo norte 5o.- Que estando ordenado en el Arto. 
ochenta grados quince minutos Este, con 2o. de la Ley de 5 de Novie.mbre de 1954, 
una distancia de setenta y tres metros noven- la venta de terrenos propios para ganadería 
ta centimetros; rumbo norte veintisels gra· a razón de doscientos córdobas la hectárea 
dos veinticuatro minutos Este, con una dis· o fracción y la venta de terrenos propios pa· 
tancia de ochenta metros; rumbo norte doce ra cultivo de café a razón de seiscientos cór· 
grados treinta y un minutos Este, con una dobas la hectárea o fracción y midiendo el 
distancia de setenta y seis metros noventa y terreno cuya venta se solicita dos hectáreas 
cinco centímetros; rumbo norte cuarenta y y fracción y veintinueve hec.táreas y fracción 
cinco grados veinte minutos Este, con una de terreno propio para cultivo de café, la 
distancia de cincuenta y un metros ochenta venta debe hacerse por ~I pre¡io de Diecio
centrmetros; rumbo norte treinta y cuatro cho Mil Seiscientos Córdobas. 
grados cincuenta y siete minutos Este, con Acuerda: 
una distancia de cuarenta y siete metros se- Primero: Ha lugar a la venta que solicita 
tenla y cinco centfmetros; rumbo norte dos el senor Gonzalo Pérez Alonso Marfn. 
grados cincuenta y siete minutos oeste, con Segundo: Autorizase al senor Sindico del 
una distancia de cuarenta y dos metros se- Distrito.Nacional doctor Leonte Valle López, 
senta y cinco centímetros; rumbo norte se· para que ante el _Notario de su elección 
tenla y nueve grados diecinueve minutos Es· cQmparezéa en representación de este Mi· 
te, con una distancia de ciento veinticinco nisterio, a otorgar escritura de venta de los 
metros cincuenta centf metros; rumbo norte derechos del Distrito Naciona1 sobre el lote 
ochenta y tres gra~os quince minutos Este, de terreno descrito y deslindado en los pun· 
con una distancia de veinticuatro metros se- tos lo. y Jo. del Por Cuanto de este Acuer· 
tenla y cuatro centfmetros; rumbo sur trece do, por el precio de ve11ta de Dieciocho Mil 
grados treinta y nueve minutos Este, con Seiscientos Córdobas, que el comprador de· 
una distancia de cincuenta y tres metros se· be depositar de previo en la Tesorería de es· 
senta y ocho -cenlimetros; rumbo sur tres te Ministerio, siendo los gastos de escritura 
grados treinta y cuatro minutos oeste, con de cuenta del comprador. 
una distancia de setenta y cuatro metros Tercero: Autorizase al senor Tesorero del 
treinta centímetros; rumbo sur treinta y cua· Distrito Nacional para que reciba del señor 
tro grados cuarenta y seis minutos Este, con Gonzalo Pérez Alonso .Marfn la suma de 
una dista111=ia de sesenta y ocho metros cua- Diéciocho Mil Seiscientos Górdobas a que 
tro centímetros; rumbo sur cinco grados se refiere el punto anterior, para ser deposi
cuarenta y seis minutos Este, con una dis· ta da en la cuenta cf ondo de los Ejidos de 
ancia de veintiocho metros noventa centf· Managua> en el Banco Nacional de Nicara· 

metros; rumbo sur ochenta· y tres grados gua. 
cuarenta y ocho minutos oeste, con una dis- Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma· 
tancia de treinta metros· treinta centhnetros; nagua, D.N., once de Septiembre de mil no
rumbo sur treinta y cinco minutos oeste, con vecientos cincuenta y seis - cAno José Do· 
una distancia de veintisiete metros sesenta y· lores Estrada»- Gustavo Raskosky, Minis· 
cinco cenlimetros¡ rumbo sur cincuenta y tro del Distrito Nacional.- Silvia Morales, 
seis minutos oeste, con una distancia de Oficial Mayor Mayor. 
trein•a y ocho metros quince cen'limetros; '""""'=-· ~=--~------------
rumbo sur dos grados veinticinco minutos SECCION JUDICIAL· 
oeste, con una distancia de noventa y seis 
metros ochenta centf metros; rumbo sur trein
ta y seis grados veintidós minutos oeste, con 
una distancia de ochocientos vt;:lntisiete me-
tros setenta y dos centf metros para llegar al 
punto de partida. Este lote -tiene un área to· 
tal de treinta y una hectáreas y nueve ~il 

J:" 
.1 

REMATES 
N9 10218 

Doce meridianas, veinte este mea, 1ubaataráse fin· 
ca rústica, 11tuada Quiiaura. jurisdicción Camoapa, 
cien manzan111 limitada: oriente, Antonio Solórza
no;·poniente, Marcellno López¡ norte, Rfo Grande¡ 
1ur, Marueliao L6pez. 
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Ejecuta: Oilberto Ampié a Raymundo Vargae. 
Avalúo: quinientos córdobaa. 
Oyense posturas . 
Dado juzgado Local Civil. Boaco, nueve No

viembre mil noveclento1 cincuenta y aels.-Orlando l'alcro, Srio. .3 3 

N9 10226 
Cuatro tarde veintinueve Noviembre en curso, 

subastaráae local este Despacho solar y mediaguas 
ubicados cCampo Bruce., esta ciudad, lindante: 
oriente y aur, Manuel J. Riguero; norte, calle enme· 
dio, Petronila García \liuda de Cutai1eda y Angela 
Ag11irre; y occidente, María Adela Bultrago de Gue rrer"o. 

Ejecuta: lgnacia Largae1pada de Cano a Hum
bcrto Navarrctc Silva. 

Bue: Doce mil córdobas. 
Dado jubgado Segundo Civil del Dístrito. Ma

nagua, D. N., sei1 de Novi'embre de mil novcclento11 
cincuenta y aeis.- Franc. H. Borgcn.-José Alex. 
Salinas C., Srio. 3 3 

N9 10228 
Once de la maftana del día treinta de Noviembre 

corriente 1ubastaráse en el local de este De.11pacho 
predio rústico situado en Valle e Los H11rtado1> de 
la comprcnalón de San Rafael del Sur de este De
partamento, con1istente en lote terreno de cinco 
manzanas, lindante: oriente, sucesores de Segundo 
Martínez; occidente y norte, Francisco Cuhllo¡ y 
sur, Maria Garcla. 

Ejecución de ,luan de la Cruz Outiérrez contra 
Toribio Hernández García pt>r suma de córdobu. 

Base subasta: Un Mil Sei1clento1 Córdobas. 
Dado juzgado to. Civil del Distrito. Managua, 

D. N., doce de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y scil.-0. Carruquilla.-A. Ruiz, Srio. 

3 3 

No 10235 
Once maftana veintinueve corrient8'mcs, subaeta

ráse local este juzgado chalet alto barrio Las PJc
drecitas cata ciudad, limita: oriente, Edmundo Del
gado· y jacinta Von Tagen¡ poniente, calle cnmedio, 
1ci1orita Cisneros Lciva; sur, A.ngela viuda de Mon· 
talván; norte, predio aei1ora Silva: Inscrito número 

26.023. 
Base: cuarenta y tre1 mil 1ieisclentos córdobas. 
Ejecución: Aida Allna de Aguilar contra Santiago 

Corea. 
Oyense posturu legales. 
Dado juzgado l.9 Distrito Man.agua, q.uincc de 

Noviembre de mil novccien?os cincuenta y seis.-
A. Rulz, Srio. 3 1 

N9 10236 _ 
Once maftana veintiocho este me1, 1ub11tarásc 

este juzgado casa y solar barrio Calvario esta ciu
dad, midiendo solar cuarcnte varu frente por vein· 
tiscla fondo, lindante: oriente, calle Salvador Alva
rado¡ poniente, f'lorcncio Ordói1ez hoy Hilarlo 
Rivera; norte, calle Ncmcsio Ferrufino¡ sur, Mariano 
Martínez. 

Oyense posturas legalee. 
. Ejcc ución Ci.ttie de Cabralea contra Toribia Ma

yorga. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, catorce No· 

viembre mil nov!!clcntos clncuentitels.-Franciaco 
Mcléndez Oómcz.-Erasmo Palacio, Srio. 

,. 3 1 

No. 10239 
Diez mai1ana veintinueve Noviembre corriente, 

local este juzgado subutarásc mejor postor rústica 
San Joaquín, 50 .manzanas superficfe, ~eintldós cul
tiuadu café, Departamento Carazo, catos linderos: 
oriente, norte, juan Francisco Rlvu¡ poniente, ca
mino; sur, Cacalojoche; tambicn rú1tlca San .\nto
pio en fl Arroyo, cultivada treinta mil cafefQll co-

aechcros, eetos linderos: oriente, Simón López y 
otros, camino enmcdlo; poniente, Catarino Téllez y 
otros¡ norte, sucesión jesús Rivas, camino enmedlo. 

Avalúo conjunto: treinta mil córdobas. 
EJ"ecución: Emllla lidia Orteg• de Zambrana con· tra u11n Francisco Rlvas Barbosa. 
Oyense posturas lcgalc1, 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Granada, Noviem

bre 1ictc, mil novecientos cincuenta y sel1.-F. A. 
Cuadra L., juez Civil Dl1trito.-Edmundo Matus M., 
Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 10155 

Laura Monticl viuda de Martrntz, pide título 111· 
pletorio solar urbano, 1ilu1do Popoyuapa, jurisdic
ción, 1imitado: oriente, Dorotco Fuertes y Félix Be
jarano; poniente, Pedro León Alvarez y Manuel Hi· 
larlo Alvarcz; norte, María Padilla viuda Alcocer¡ 
sur, Ramón Montlel. 

Oponerse término legal. • ' 
Secretaría Juzgado Local Civil. Rlvu, dos ·No· 

vicmbre mJI novecientos cincuenta y scis.-0. Gar-
cía M. 3 2 

No 10164 
Emelina G. Poveda, loliclta título supletorio huer· 

ta cuarenta y nueve manzanaa, terreno propio, ubi
cada comarca Ch1cr11ec1, cata jurisdicción, lindan· 
te: oriente, jesús Guido¡ poniente, Carlota Lindo; 
norte, Concepción Poveda¡ sur, monte inculto y Be 
nito Ouldo. . 

Interesados opóni;tanse. 
'juzgado Civil Distrito. León, dc5a 

mil noveciento1 cincuenta y 1cl1.-J. R. 
Sri o. 

Noviembre 
Saborío E., 

3 2 

N9 10163 -· 
.Vicente Rulz, solicita título supletorio huerta cua· 

renta y nueve y media manzanas, terreno propio: 
ubicada comarca Apante, sita jurisdicción, lindante, 
oriente y sur, monte inculto¡ norte, quebrada El Zo· 
rral¡ poniente, pretil El Listón. 

Interesados opónganse. ' 
juzgadq Civil Distrito. León, doa Noviembre mil 

noeeclcntos. cincuenta y aeia.-j. R. Saborfo E., 
Srio. 3 2 

N9 l0162 
Alfonso Narvácz, solícita título supletorio huerta 

terreno propio, ubicáda en Chacraseca, esta jurisdic 
clón, cuarentlnueve manzanas superficie, lindantes: 
oriente, Porfirio Lindo; poniente, José A. Narváez; 
norte, Julia Pérez; 1ur, Aquilea Narváez, 

Jnterf'sados opónganse. · 
juz~ado Civil Distrito. León, dos Novl~mbre mil 

novecientos cincuenta Y.. aei1.-j. R. Saborío E., 
Srlo. 3 2 

No. 10161 
Aquilea Narvácz, solicita titulo supletorio huerta 

terreno propio, ubicada ,comarca Chacraseca, esta 
jurisdicción, cuarenlinu!.ve manzanu euperflcie, lln 
dante•: oriente, Carlota Lindo¡ poniente, José Angel 
Narvácz; norte, Alfonso Narváez; sur, Benito Oui· 
do 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil DlstritoJ León, doa Noviembre tnil 

novecientos cincuenta y seh.-j. R. Saborfo E., 
Srlo. 3 2 

N9 10160 

Carlota lindo, solicita titulo aupletorio huerta te· 
rreno propio, cuarentinueve manzananu, ubicada 
comarca Chacr11ec1, esta jurladicción, lindante: 
oriente, Emcllna Guido; poniente, Aquiles Narváez¡ 
norte, Porfirio Lindo¡ 1ur, Benito Guido. 

lntere11do1 opónganse. --.,, .f 
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juzgado Civil Distrito. León, do1 Noviembre mil 
noveciento1 cincuenta y .eis.-j. R. S1borro E., 
Srio. 3 2 

N9 10159 
Concepción Poveda, solicita trtulo supletorio 

huerta cuarentfnueve manzanas, terreno propio, ubi 
cada comarca Ch11crasec11 esta jurisdicción, lindan
te: oriente, Cosme Guido¡ poniente, Porfirio Lindo; 
norte, jesús Sevilla¡ 1ur, Emelina Guido. 

Interesados opón¡anse. · 
juzgado Civil Distrito. León, dos Noviembre mil 

novecientos cincuenta y tei1.-j. R. Saborro E., 
Srio. 3 2 

No. 10158 
Porfirio Lindo, 1oliclta Ululo mpletorlo huerta 

cuarentinueve manzanas, ubicada comarca Chacra
aeca, esta jurisdicción, llndant'!: oriente, Concep· 
ción Poveda: poniente, Alfonso Narváez¡ norte, Je· 
súa Sevilla; sur, Carlota Lindo. Terreno propio. 

Juzgado Civil Distrito. León, dos Noviembre mil 
novecientos cincuenta y 1ei1. -J. R. Saborío E., 
Srio. • 3 2 

N9 10157 
Ana Loredo de Mora, solicita titulo supletorio de 

de finca rúsllca situada en Archipiélago de Solenti· 
name, en la isla Mancarrón llamada Venecl1, de 
trescientas manzanas más o menos 1uperficie, aem 
brada con árboles frutales y de café, con esto• lln· 

· deros: oriente, con el Oran La¡o¡ norte, con el Oran 
Lago; sur, con finca de Eduardo Carrillo y Rafael 
Arana¡ y poniente, con·Nicaalo Ocampo. 

Quienes tengan derecho, opónganse término legal. 
Dado juzgado de Distrito. San Carlos, veintlseis 

de Octubre de mil novecientos cincuent.t y seis.-
H. 01orno fonseca.-C. flores V, Srio. . 

Es conforme.-San Carlos, veintiseis de Octubre 
de mil nov~cientos cincuenta y seis.-C flores V .• 
Srio. 3 2 

No 10156 
·Dolores Berr!os ja en; solicita Ululo supletorio te· 

rJeno urbano con casa caftón, situado Dirlomo, es
tos linderos: oriente, Antonia Arcas; poniente, jua· 
na Peralta, calle enmedio; norte, Jnana Lezama¡ sur Félix Acevedo, calle enmedio. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Didrlto. Granada, Octubre, veinti· 

nueve, mil ndvecientos cincuenta y seis.-Edmundo 
Matus M., Srio. 3 2 

N9 10200 
Julio C. Otero Alemán, solicita trtulo supletorio 

casa y solar lindante: norte, Campo de Aviación; 
sur, predio de José Dolores Membrefto; este, propie 
d1d de Josefa Sosa; oeete, predio de Simón Picado. 
Mide solar diez varu frente, doce fondo. Casa cua 
tro frente, cinco fondo, terreno propio. 

V1lor doscfento1 córdobas. 
()pónganse término legal. 
Dado en el Juagado Local Civil. Corinto, tres 

Noviembre mil novecientos cincuenthel1.-Agu1trn 
Tijerino P, juez Local.-M. Angel Vargas, Srio. 

3 1 

No 10193 
Juan Ramóñ Espinoz~. 1ollcita título supletorio 

finca rústica compue1ta diez manzana& extensión, 
ubicada punto denominado 1 a Pozo del Buey, co
marca fl N1ncital, juri1dicclón de San francisco 
de Cuajiniquilapa, lindante: oriente, R!o El 01110¡ 
1ur, Andrés Ordóftez¡ norte, r!o El Oallo; y ponien· 
te, ~abino Carcach1 y río El Gallo .. 

juzgado Civil Distrito. Chinaodega, siete No 
vltmbre mfl noveclento1 clncuentlsels.-Erasmo R. 
Palacios U., Srio. 3 1 

N9 10203 
José Mora, aolicifa Ululo supletorio predio urba· 

no situado e1ta población, lindante: oriente, me
diando calle Juana lópez¡ poniente, Oablno Solfa; 
norte, Entimo Pérez mediando calle¡ y 1ur, jesús 
Guzmán. 

Valor dosclenlo1 córdobas. 
lntere11do1 op6nganae. 
juzgado Local. Nagarote, Noviembre ocho, mil 

novecientos cincuentiseis.-felipe Oal!o, Srio. 
3 1 

No J(,212 
Angela Moneada viuda de Agurcla, pide Utulo iu· 

plétorlo c11a y solar esta ciudad, ubic11dos occiden· 
te mi•ma, siendo esquintra, cañón, dus -piez11, con 
corredor, ladrillo cemento, ¡,¡,u ba. ro, madera ate
rrada, cocina aparte, mid!rndo -solar treinta y trea 
varu y tercia cuadro, lim!tado todo: norte, median· 
do calle, casa y solar Tereaa Suárez; sur, casa y ao· 
lar herederos juan Antonio Tercero¡ oriente, casa y 
1olar Luclla Mantilla de Calderón, mediando calle; 
occidente, 1olar de 101 herederos de Fernando 
Agurcia. 

Los valora en dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Dado Juzgado de Distrito Ocotal, veinte de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta y aels.-Jullo C. 
Madrigal.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme,--Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 1 

No 10211 
Jo1é Angel Mtdina, mayor, c11aao, agricultor, do· 

micilio Quilalf, pide Ululo supletorio si¡zui_entes pro· 
piedades: finca cincuenta manzanas en W1wiH, cul
tivada con ¡uineoa, zacate guinea, huatales y mo.n
tafta, con cua habitación, limitada: norte, prnpie
dad Vfctor Manuel Rivera¡ sur, propiedad Teódulo 
Malrena¡ oriente, propiedad Pilar Hernández¡ occi
dente propiedad de Félix Péiez. b) finca cuaren 
ta ma~zanft en Wiwilr, cultivada trescientos cafe
tos, huatales 1 montaila, limitada: norte, montaila 
Inculta¡ 1ur, propiedad ea de M:i~!u Palacios y Des~
derio c.;astillo¡ occidente, propiedad de Dealder10 
<a.tillo. 

81utlzalas Oalicia y San hidro. 
Valóralas treaclcnto1 córdob11. 
Intervienen Sindico y fi1co. 

:- ... 
Quien tenga derecho opóngase término le~I. 
Dado Ju1gado Civil• Distrito. Ocotal, cinco de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y seia.
juib C. Madrigal. J. L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J .. L. jarqu!n c.;• Srio. 3 l 

N9 10210 
Basilio ·oonzález Herrera, Quilall, plde Ululo su

pld'lrio finca La Concepción, ubicada en El Porve 
rtlr. iquella jurisdicción, de cuatrocientas manz~nas de exteneión, cercada alambre y n11ur11les, ~n•t•va
da zac1te guinea, jaragua y melina, cafta azúcar, ca· 
fé y guineOI y el resto de terreno en huatales para 
agricultura, con casa habitación de do• pl1o_s, d_e 
madera,· todo limitado: norte, propiedad N1colu 
Outiérrez¡ 1ur. propied.i.d , Dello Oaleano y Rafael 
Oornejo; orientf', propiedad Delio. Oaleano y Vfct~r 
Salgado¡ occidente, finca Pedro A1guera y José Ale· 
gr{a. 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Dado ju¡ga~<' Civil Di.atrito. Ocotal! treirrt~ Oc· 

tubre mil novecientos cincuenta y se1s.-juho C. 
Madrigal. J. L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-j. L. jarqufn C., Srio. 3 1 

No.10209 
Ramon Agul• re Corté•, jalapa, pid_e trtu:~ 1uple

torio finca La Esperanza, aquella Jur1sdicc1on, ubi
cada El Palmar, ciento sasenta manzanas, cercada 
veinte rollo1 alambrel conteniendo casa habitación 
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dentro, limitada: norte, propiedad de Joaquín Pagua 'ita var11 de norte a sur, por ciento velnlileis varu 
ga y Esteban Alvir, mediando umino a Terrerfos¡ de 01iente a poniente, ubicado dentro de los si
sur, propiedad de Luis Peralta¡ oriente, camino a guientea linderos: norte, resto de la propiedad de 
Loa Encino• y cuesta Caga Fuego; occidente, pro- don José Ramón Oonzález en donde se halla la lla-
piedades Porfirio Suárez y Pompilio Sanabria. mada quinta Nora; 1ur y oriente, terrenos del lnge· 

Valórala Quinientos córdob11, niero Joaé Romln Oonzález; y occidente, carretera 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. enmedlo, predio de Dllvld R11kosky. 
lJado juzgado Civil Distrito. Ocotal, treinta de c) Lote que está contiguo al lote deacrlto en la 

Octubre mil novecientos cincuenta y sei1.-Jullo C., letra b) el cual tiene 111 siguiente• medidas y lin-
Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srio. dero1: norte, lote de1critQ en la letra b) con una ex-

Conforme.-J. L. jarquín C, Srio. 3 1 tensión de ciento veintiseia varas y predio de don 

MARCAS DE FABRICA 
N9 16033 

La F.abril de Aceites S. A., de la ciudad de San 
Salvador, República de El Salvador, mediante Apo 
derado Carlos Bayardo Romero Molina, de este do
micilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

"JABON LA V ANDERA" 

LAVANDERA 

Para: Jaba oncydetergentes, clase 6. 
Oyente opo1icione1 término legal, 
Mlni1terlo de Economía. Managua, D. N., diez de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y 1ei1.
cAño José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B.; Ofi-
cial. Mayor. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 10054 

Deaiderlo Aguirre LÓpez, solicita arreniamlento 
un lote de terreno ejidal situado en el lugar Cerro 
Grande, de cata jurisdicción, como de dieciocho 
manzanas, más o meno1, con estos lindero•: oriente, 
predio de Próspero Herrera; occidente, de Tránsito 
Talavera; norte, con predio del mismo Trán11to Ta
lavera y Carmita Aguirre; sur, con propiedad de 
Adán Veláaquez y camino de por medio. 

El que IC crea con derecho opóng11e término le· 
gal. 

Alcaldía Municipal. Valagüna, cinco de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco.-Luis 
Cruz, Alcalde Mnnicipal.-Abraham Amador, Srio . 

3 3 

N9 10135 · 
Guillermo Sevilla Sacan, mayor de edad, casado, 

Abogado y del domicilio de la ciudad de Washing
ton, Distrito de Columbia, Estado• Unldoa de Amé· 
rica, solicita venta de tres lotes de terreno ejldal, 
detallados as!: · 

a) Lote de1membrado de la finca denominada 
El Carmen situada sobre el camino de Nejapa, di
cho lote tiene ochenta varu de frente por ciento 
cincuenta var11 de fondo, lindando: norte, Chalet 
del 1eftor Orlando Marfn Avilés; sur, lote del doc
tor Osca Sevilla Sacasa; oriente, Carretera Pana
mericana enmedlo, resto de la finca El Carmen, 
propled.ad del 1eftor "'1arfn Avilés; y poniente, resto 
occidental de la misma propiedad El Carmen. 

b) Lote 11tuado como a una legua de distancia 
hacia el sur-oeste de esta ciudad, que mide cincuen 

Ernesto Ruiz Morales; sur, resto del predio de 101 
1eñorea Retelny con una exteuaión de ciento treinta 
varu; poniente, Carretera Panamericana en una ex· 
ten.Ión de cuarenta varas. • 

Quien tuviere derecho, opóngase férmino legal. 
Dado en el Miniaterlo del Distrito Nacional a loa 

nueve días del mes de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y 1ei1.-G R11koaky, Ministro del DiBtrito 
Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor. 3 3 

N9 10136 
Liliam Somoza de Sevilla Sacua, mayor de edad, 

casada, de oficios domésticos y del domicilio de la 
ciudad de Washington, Diatrito de Columbia, Esta· 
dos Unido• de América, 101iclta mediante su apodera· 
do general!slmo Dr. Osear Sevilla Sacasa, venta de 
una finca terreno ejidal altuada sobre el camino de 
Santo Domingo, la cual se denomina Soledad, y tic· 
ne una 1upcrficie de dieciocho hectáre11 más o me
nos, comprendida dentro de loa siguientes linderos: 
oriente, finca de Simón Morales; occid '"te, finca de 
juan Oregorlo Morales y Sérvulo Va1 gas; norte, con 
la de lndaleclo Bravo e Inocente Leiva; y sur, finca 
Manuel Uriarte y Dolores Escobar viuda de Mo-
rale1. ' 

-Qule tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mlniaterio del Distrito Nacional a 101 

diez dfu del mes de julio de mil novecientos cin-
cuenta y seis.-G. Raskosky; Mfnlstso del Distrito 
Nacional.-S.!__Morales, Of. Mayor. 3 3 

N9. 10137 
Margarita Sacasa de Sevilla Sacasa, mayor de 

edad, c11ad1 1 de ocupa~¡ones domésticas y del do· 
micilio de la ciudad de México, mediante su apode· 
rada doña Angela Sacasa SalinaP, de este domicilio, 
101lcita venta terreno ejidal, situado hacia el aur y 
en jurisdicción de esta clud, 1obre la carretera pavi· 
mentada, que conduce a Diriamba, con una cabida 
de una hectárea y cuatro mil scsc'nta ·y tres metro1 
cuadrados, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: oriente, camino de Tlcom 1 enmedio, terre· 
nos de Dbni1io Prado¡ poniente, propie lad de •f, 
Alf. Pellas y Cía.•, antes de Erne·h feinández; r. 
sur, terreno. de Abraham Argüello, hoy d.: don A • 
fredo Bequillard. 

Quien tuviere derecho, opóngase trmno legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacionl, a 101 

1iete días del mes de Julio de mil noveciento1 cin
cuenta y_ ecia.-0. Raskosky, Ministro del Di1trito 
Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor. 3 3 

No 10138 
01car Sevilla Sac11á, mayor de edad, casado, 

Abogado y de este domicilio, solicita venta lote te
rreno eji.dal, 1ituado sobre banda occidental Carre· 
tera Panamericana, Sección Sur, cerca Nejapa Coun 
try Club, con extensión de veinte var11 de frente, 
por ciento cincuenta varas de fondo, lindando: 1;1or
te, lote docto~ Guillermo Sevilla Sacasa; sur, lote 
doctor Alberto Sevilla Sacasa; oriente, Carretera Pa· 
namericana enmedio, propiedad Orlando Marín 
Avilé1, denominado El Carmen; y poniente, la mis
ma propiedad El Carmen aeñor Marfn Avilés. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Dlatrito Nacional a 101 

cinco d(as del mea de Julio de mil noveclento1 cin
cuenta y 1el1.-G. Rukoaky, Ministro del Distrito 
Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor. 3 3 

' i' 
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. N9 10139 - 1 Denls Rivas, sin perjuicio porción hermanos 
Alberto Sevll_fa Saca11, m~y~r de ~dad, caaado, Aurelio Circe Marfa y· Marcela Rivas So· 

Médico y Ciru¡ano del dom1ciho de ciudad de Méxi ' ' 
co, Diltrlto federal, República Estados Unidos Mexi lórzano, 
canos, solicita mediante apoderado generallsimo, Quien opóngase hágalo término legal. 
doctor Osear Sevilla Sacan, venta lote terreno eji· 1 

dal, desmembrado finca rústica denominada El Car· Dado Juzgado 2o. Civil Distrito, Mana· 
men, situada sobre camino Nejapa legua Y cuarto gua, treinta Octubre mil• novecientos cin· 
sur esta ciudad, con extensión de cincuenta varas 
de frente, por ciento cincuenta varas de fondo, lin- cuentiseis--Thelma Sánchez O., Srio. 
dando: norte, lote perteneciente al auacrlto; sur, lo- - 1 
te cE> propiedad El Carmen; oriente, Carretera Pa-
namericana enmedlo, reato oriental propiedad El 
Carmen; y poniente, resto occidental la misma pro-
piedad. El Carmen. _ 
. Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 
tres dfas del mea de julio de mil noveciento1 cin· 
cuenta y seis.-0. Raskosky, Ministro del Distrito 
Nacional, a 101 tres días del mes de Julo de mil no
vecientos cincuenta y s_eis.-0. Rukosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 3 

CiT ACIONES DE PROCESADOS 
N9 335 -

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Paulino Obando Espinosa, de genera· 
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dias comparezca al local de este : 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue, por el delito de homicidio en la per· 

- N9 10081 • sona de Norberto jarquin, de generales ig· 
José Raúl Z~laya Noguera, mayor de edad, casa· . noradas tambien, bajo apercibimientos de 

do, mecánico, este domicilio, solicita para au me· d 1 1 b Id 1 1 ¡ · nor hija Aura· Marina Zelaya, la venta lote terreno ec arar O re e e, e evar a causa a P enano 
. ejidal, ubicado comarca y camino Pochocuape, de Y nombrarle defensor de oficio si no lo ve· 

trea manzanas más o menoa, lindando: oriente, fin- rifica. 
ca Sebastlán Villalta¡ poniente, camino enmedio, 
predio de Victoriano Hernández¡ norte, predio de 
juan Lanzu; y aur, finca de Joté Antonio Guerrero. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
D1do en el Minleterio del Dittrito Nacional a 101 

diez y seis dlaa del me• de Abril de mil novecientos 
cincuenta y 1el1. •Ailo José Dolores E1trada•.-O. 
R11ko1ky, Ministro del Distrito Naclonal.-S. Mora· 
lea, Oficial Mayor. 3 3 

N9. 10029 
Carlos Paguaga Rlvaa, mayor de edad, agricultor 

y negociante, solt~ro y domiciliado en la_. ciuda_d de 
Chlnandega, solicita venta lote terreno e11dal, situa
do.en esta juri1dicción, sobre la Carretera lnterame· 
rlcana, con una superficie de tres mil varaa cuadra
das, comprendido dentro de loa 1igul~nte1 lindero1: 
norte callejón de entrada a la propiedad El Car· 
men¡ 

1
1ur, callejón de Jránailo perteneciente a la So· 

clcdad •Vivu, Me:.1ina, Cardenal, Compailía Llml· 
tadu, enmedio lote de,doila Clementina de Peters; 
oriente, lote de dofta Luz López de Delgado¡ y oc· 
cid ente, reato de la propiedad de la Lompailla •Vi· 
v11, Medina, Cardenal, Compaft(a Limitada>. 

Quien tuviere derecho, opóngase término. legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento a los dieci

ael1 días del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis.-0. Raskosky, Ministro del Distri-
to Nacional.-S. Morales, 01. Mayor. 3 3 

Se recuerda a las autoridades la obliga· -
ción que tienen de capturar a dicho proce
sado y a los particulares, la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-Matagalpa, trece de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.-Rafael 
Montes O., juez de lo Criminal del Distrito. 
-O .. Lóp. Martinez, Srio. juzgado de lo Cri· 
minal del Distrito . 

• 1 

N9 334 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Marcelino Rodríguez, de ge· 
nerales ignoradas, para que dentro del plazo 
de quince dfas comparezca al local de este . 
juzgado .a defenderse en la causa que se si· 
gue, por el delito de asesinato cometido en 
la persona de Rafael Sánchez Díaz, quien 
fué de veinte anos de edad, soltero, agricul· 

. No. 10150 tor y de este domicilio, bajo los apercibí· 
Seledonio Guerrero, ute domicilio, aolidta lote mientos de someter la causa al con~cimien· 

terreno ejidal valdlo y libre, lugar Bajura del Río, t d t T 'b t d J d f t 1 extensión quince manzanas, linderoa: norte, quebra 0 e n una e ura os Y sur Ir e a sen· 
da Cayaujl; aur, camino que conduce este pueblo a tencia que se dicte en su contra, los mismos 
Telpaneca; oriente, predio d1 Alfonso Mar1!1i oc- efectos como si estuviere presente, si no 
cidente, Santiago Rlvera en un pequefto predio. comparece. 

Oyense posiciones. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, veinte Y S d 1 t "d d 1 bl' siete de Octubre de mil novecientos cincuenta sela. · e recuer a a as au on a es a o 1ga· 

-R. _,()rellana, Alcalde Suplente.-Juan J. Pére_z, ción que tienen de capturar a dicho proce· 
Srio. Especial. _ , 3 3 sado y a los particulares, la de denunciar el 
-=~~-------~-===-==~=- lugar donde se oculta. 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
N9 10223 

Ester Morales solicita declárese heredero, 
bienes, derechos, acciones dejados muerte 
Santos Rivas Solórzano, menor hijo Santos 

Dado juzgado Distrito de lo Criminal.
Matagalpa, trece de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seis.-:-Rafael Montes O. 
-O. Lóp. Martfnez, Srio. 4 
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